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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso B02.04. Control de Cambios de Programas y Proyectos, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.
Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso.  

2. OBJETIVO

Analizar y aprobar formalmente y de manera estructurada las solicitudes de cambio generadas como resultado del seguimiento y control a programas y proyectos.
3. ALCANCE

Inicia recibiendo las solicitudes de cambio a programas y proyectos, contiene el registro de la solicitud, su análisis, la aprobación o no aprobación del cambio solicitado y finaliza con su envió al subproceso B01.02. Formulación detallada y registro en el Banco de Programas o Proyectos, en el caso en que la solicitud sea aprobada o su devolución como solicitud de cambio no aprobada.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO         B02.04. CONTROL DE CAMBIOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS
1. Recibir y verificar las solicitudes de cambio a programas y proyectos: El Responsable de Programas y Proyectos de Planeación de la SE, recibe del subproceso B02.03 Control y Seguimiento a la Ejecución de Programas y Proyectos, las solicitudes de cambio diligenciadas por el Gerente del Proyecto asignado, estudiando la justificación del cambio y revisando que la información esté completa y sea consistente, respecto a la descripción del cambio solicitado, el riesgo asociado que busca ser mitigado con el cambio propuesto, el impacto del cambio solicitado, las alternativas y el plan de acción propuestos. Adicionalmente puede recibir solicitudes de cambio del subproceso A04.02  Revisión del avance de programas y proyectos y seguimiento al plan indicativo
2. Analizar las solicitudes de cambio y el impacto generado en los programas o proyectos. Verificar si puede ser aprobada: El Responsable de Programas y Proyectos de Planeación de la SE analiza el impacto generado en los programas y proyectos de las solicitudes de cambio para verificar si puede ser aprobada. En los casos en que el cambio requiera la intervención o toma de decisión del Comité Directivo, la solicitud deberá ser enviada y serán ellos quien aprueben o no el cambio. Si es aprobada continua con la actividad 4. de lo contrario continua con la actividad 3. 
3. Devuelve la solicitud de cambio: El Responsable de Programas y Proyectos de Planeación de la SE  o los Miembros del Comité Directivo, según sea el caso, regresan la solicitud de cambio diligenciando el formato Solicitudes de cambio, (Ver instructivo B02.03.F02), al equipo de trabajo del proyecto y a la interventoría informándoles la decisión tomada y las causas de la no aprobación de la misma.
4. Aprobar las solicitudes de cambio: El Responsable de Programas y Proyectos de Planeación de la SE o los Miembros del Comité Directivo, según sea el caso, aprueban formalmente las solicitudes de cambio a programas y proyectos y las envía al área de Planeación para que sean ingresadas en la metodología general ajustada MGA y se realice nuevamente lo descrito en el subproceso B01.02. Formulación detallada y registro en el Banco de Programas o Proyectos.
5. Verificar que los cambios a los proyectos se hayan incluido en la formulación detallada de la metodología MGA: El Responsable de Programas y Proyectos de Planeación de la SE, verifica que todos los cambios descritos y aprobados en las solicitudes de cambio aprobadas hallan quedado correctamente documentados en los formatos de la metodología general ajustada MGA a partir de la Formulación detallada de programas y proyectos elaborada por el subproceso B01.02 Formulación detallada y registro en el banco de programas o proyectos. En caso que no se haya incluido los cambios en la formulación devolver documentación de  formulación detallada al subproceso B01.02 Formulación detallada y registro en el banco de programas o proyectos. Si es correcta la actualización de cambios en la formulación, continuar con la siguiente actividad 6.
Las solicitudes de cambio efectivamente documentadas, deberán enviarse una vez se finalicen las actividades y productos del proyecto al subproceso B02.05. Cierre de programas y proyectos, con el fin de que se verifique su realización.
6. Entregar la nueva formulación detallada al equipo de trabajo responsable de los proyectos: El Responsable de Programas y Proyectos de Planeación de la SE, imprime los formatos de la metodología general ajustada MGA que hayan variado y entrega una copia al Gerente de Proyecto. En caso de ser necesario, comunicar al contratista sobre los cambios generados. Esta formulación ajustada se utilizará para la ejecución de las actividades del proyecto que se realiza dentro del subproceso B02.02 Ejecución de Programas y Proyectos.
5.  ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCION Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Planeación 
	Verificar las solicitudes de cambio recibidas.

Gestionar la consulta al Comité Directivo, de las solicitudes de cambio a los proyectos, recibidos.

En caso, que el cambio, haya obligado a modificar la formulación del proyecto, asegurar que todos los ajustes se hayan realizado.

Distribuir la documentación con la nueva formulación, a cada uno de los responsables de los proyectos, a los cuales se aprobó los cambios solicitados. 

	Comité  Directivo
	Analizar y aprobar las solicitudes de cambio.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	Interventor externo
	Realizar visitas de seguimiento y verificación de implantación de cambios autorizados. 

	Contratista
	Cumplir a cabalidad con los ajustes contemplados en el  cronograma del proyecto.


6. REGISTROS
	Registro

	· B02.03F01 Solicitudes de Cambio 

	· Formatos Formulación detallada de Programas y Proyectos  (incluyendo MGA).


7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Ley 715. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
	Ministerio de Educación Nacional
	21 de diciembre de 2001

	Ley 38. "Normativa del Presupuesto General de la Nación".
	Presidencia de la República
	21 de abril de 1989

	Ley 80. Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública.
	Senado de la República
	28 de octubre de 1993


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo (B02.04. Control de cambios de Programas y Proyectos).
Este anexo se compone de 1 página.
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